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Texto original en inglés
Documento para adopción
Comité Permanente de la ARE para Igualdad de Oportunidades (CPIO)
- Propuesta del Buró político para la Asamblea general de la ARE -
1. Introducción:

El Comité Permanente de la ARE para Igualdad de Oportunidades (CPIO) surgió como resultado de una propuesta lanzada por el Buró político de la ARE, reunido en Gotemburgo, el 18 de septiembre de 2009. El Observatorio de Asuntos de Género de la ARE, un grupo de trabajo que ya tiene su historia y que forma parte de la Comisión de Política Social y Salud Pública de la ARE, ha estado debatiendo en los últimos años a nivel regional sobre el tema de la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Como resultado de ello, se han estado realizando encuestas con regularidad (1997, 2002, 2006) sobre el tema de la representación de las mujeres en el ámbito de las políticas regionales, y con el tiempo se ha ido elaborando una serie de documentos políticos, tales como la Declaración de Turín (1997), el Manifiesto de Cataluña (sobre “Las mujeres en los procesos de toma de decisiones de las regiones de Europa”, en 2002) y las Declaraciones de Venecia (2003), Kiruna (2006), Timisoara (sobre “Mujeres y Migración“, en 2007) y Valencia (sobre “Acceso igualitario al mercado laboral, en 2008) – todos ellos acogidos de manera favorable por un amplio número de diputados del PE y otras figuras dirigentes del ámbito europeo – a través de los cuales se han establecido de manera clara las prioridades políticas de las regiones de Europa a fin de promover y conseguir verdaderamente la igualdad de oportunidades para los hombres y las mujeres de toda Europa.
Se espera que esta actividad política, que seguirá su rumbo tras la Declaración de Bolduque sobre la violencia contra las mujeres (2009), logre también llevar a cabo proyectos bien concretos para beneficio directo de las regiones y de sus ciudadanos.

2. Últimos avances:

Debido a la importancia del tema (no puede haber democracia moderna sin igualdad de género) y en vista de la necesidad de llevar a cabo un trabajo interdisciplinario y multidisciplinario, el Observatorio de Asuntos de Género ha estado solicitando desde hace un par de años que se le otorguen los mismos derechos de que gozan los otros dos Comités Permanentes de la ARE. Esto significa, entre otras cosas, que su Presidente se convierta en miembro de pleno derecho de la Presidencia de la ARE y que su presupuesto sea adaptado en consecuencia (pasando de 8.000 EUR/año a 12.500 EUR/año, a fin de poder brindar servicios de interpretación en inglés, francés y español).
El Buró político de la ARE, reunido en Gotemburgo, el 18 de septiembre de 2009, le confirió este nuevo estatus(
), y propuso que el nuevo Comité Permanente pasara a llamarse oficialmente “Comité Permanente de la ARE para Asuntos de Igualdad”, con lo cual el enfoque que actualmente sigue el Observatorio de Asuntos de Género se amplía para abarcar ahora todas aquellas cuestiones relacionadas con la igualdad.
Se trata, sin duda alguna, de un acontecimiento sumamente positivo, siendo que ARE ha expresado ya, a través de declaraciones formuladas por su Observatorio de Asuntos de Género, su condena a cualquier tipo de discriminación por razones de sexo, origen racial o étnico, religión o creencias, discapacidad, edad u orientación sexual.

No obstante, está plenamente claro que las cuestiones relacionadas con el género y la igualdad entre hombres y mujeres seguirán constituyendo el punto principal del trabajo que ha de realizar el nuevo Comité Permanente, puesto que todos nosotros – antes de ser negros o blancos, gay o heterosexuales, jóvenes o viejos – somos primero que nada hombres o mujeres. Las mujeres representan más del 50% del género humano y no pueden, por consiguiente, ser calificadas como grupo “minoritario”. Por otra parte, se ha demostrado a través de determinados estudios que toda persona que piensa que la mujer es inferior al hombre termina muy probablemente aplicando los mismos prejuicios en relación a otras razas, la orientación sexual, etc., mientras que la gente que cree que los hombres y las mujeres son iguales y merecen las mismas oportunidades a menudo opina de la misma manera con respecto a otros grupos “minoritarios”, como éstos se suelen llamar. Por esa razón, al nuevo “Comité Permanente para Igualdad de Oportunidades” le convendría más bien como título secundario: “…para todos los hombres y todas las mujeres”. Esto es para afirmar que el CPIO se queda con un enfoque principal sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, aunque se añada atención a otras formas de discriminación.
3. Pasos siguientes a realizar:

1. Las Comisiones de la ARE han sido invitadas a elegir dos representantes – de ser posible, un hombre y una mujer –, quienes se desempeñarían como personas de contacto y representantes oficiales de sus respectivas comisiones y abastecerían al CPIO con información relativa al trabajo de las Comisiones. Se prevé que dicho proceso se lleve a cabo durante las sesiones plenarias de las Comisiones a realizarse en 2010. Estos representantes presentarán las actividades de sus Comisiones al mínimo una vez por año, y presentarán también las del CPIO en sus comisiones respectivas. Podrán también ser un lazo entre el CPIO y las Comisiones para lanzar proyectos comunes.
2. Las regiones miembros de la ARE están invitadas a enviar propuestas en relación a las iniciativas que deberá desarrollar el nuevo CPIO.
3. A fin de brindar a los miembros mayores facilidades para asistir a las reuniones del CPIO, así como disminuir los gastos de interpretación y de desplazamiento, las reuniones de trabajo del nuevo Comité Permanente podrían organizarse en colaboración con las Comisiones y el Buró político. Obviamente, esto no impediría que se organizase cualquier conferencia sobre un tema específico que no tenga relación con la reunión de Comisión o de Buró en cuestión. Un buen ejemplo de esta nueva forma de trabajar lo constituirá la Conferencia Conjunta sobre Capacidad Empresarial de las Mujeres, que se celebrará a principios de 2010 en Estambul y que será organizada en estrecha colaboración con la Comisión 1.
SC, 13.X.09
� Decisión que tiene que ser ratificada por la Asamblea general de la ARE en Belfort (Noviembre 2009).
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